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Secretaría General


PLENO DEL CONSEJO MUNICIPAL

Sesión ordinaria de 31 de octubre de 2025

ORDEN DEL DÍA

A) Aprobación de las actas de la sesión ordinaria de 26 de septiembre y de la sesión extraordinaria y urgente de 3 de octubre de 2025

B) Parte informativa

a) Despacho de oficio
b) Medidas de gobierno
c) Informes

1. –	Estado de la ciudad y acción de gobierno.
C) Parte decisoria-ejecutiva

2. a) Declaraciones en expedientes de contratación
b) Ratificaciones
c) Propuestas de acuerdo

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES
3. –	(25XI0001) HABILITAR el crédito necesario de la aplicación 0001/63201/32020 del presupuesto del Instituto Municipal de Educación de Barcelona del año 2025 para hacer frente al gasto contraído en el ejercicio anterior por un importe total de 27.974,58 euros (IVA incluido), correspondiente a la factura 2025/030011 emitida por el contratista OBRES I CONTRACTES PENTA, SA, NIF A60514643, para los trabajos de ejecución del contrato de mantenimiento y conservación de los elementos constructivos e instalaciones generales de los equipamientos ubicados en los distritos de Ciutat Vella, L’Eixample, Sants-Montjuïc, Les Corts, Sarrià-Sant Gervasi, Gràcia (número 23000020L01), expediente número 25XI0001.

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

4. –	ADOPTAR, en el ejercicio de las competencias reservadas al Ayuntamiento como socio único de la sociedad Barcelona Activa, SAU SPM, los siguientes acuerdos: 1. DESIGNAR al Sr. Xavier Patón Morales miembro del consejo de administración de la mencionada sociedad, en sustitución del Sr. Antoni Fernández Pérez. 2. ESTABLECER que el plazo de designación del consejero que se nombra sea el establecido en los respectivos estatutos, sin perjuicio de la renovación que fuera procedente en el cambio de mandato consistorial. 3. FACULTAR indistintamente al presidente o presidenta y al secretario o secretaria del consejo de administración para comparecer ante notario y elevar a escritura pública el nombramiento anterior, así como para cumplir los trámites necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil y la corrección de errores materiales en caso necesario.

5. –	(25XD0050) APROBAR provisionalmente la modificación, para el ejercicio del 2026 y sucesivos, de las siguientes ordenanzas fiscales: 2.1. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras; n.º 2.2. Recargo al impuesto sobre estancias en establecimientos turísticos; n.º 3.12. Tasas por el estacionamiento regulado de vehículos en la vía pública; SOMETER las mencionadas ordenanzas fiscales a información pública durante un plazo de treinta días hábiles, contados desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y TENER por aprobada definitivamente la modificación de las ordenanzas fiscales en el supuesto de que no se presenten reclamaciones.

6. –	(EM 2025-10/17) AUTORIZAR, como accionista de Fira 2000, SA, la modificación de los artículos 2 bis, 29 y 29 bis de los estatutos de Fira 2000, SA, propuesta por el consejo de administración de la sociedad en la sesión de 27 de mayo de 2025, según consta en el expediente administrativo. NOTIFICAR este acuerdo a Fira 2000, SA, y al resto de accionistas.
7. –	(CO2025-10/16) RATIFICAR, como ente consorciado, el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Consorcio Parque de Investigación Biomédica de Barcelona (PRBB) en la sesión de 7 de abril de 2025, relativo a la aprobación de la modificación de sus estatutos y el texto refundido que resulta, vistas las resoluciones del director general del Consorcio Parque de Investigación Biomédica de Barcelona (PRBB) de 17 y 22 de julio de 2025, incorporados en el expediente administrativo. NOTIFICAR este acuerdo al Consorcio Parque de Investigación Biomédica de Barcelona (PRBB) y a las otras entidades consorciadas.

8. –	(25XD0046) APROBAR definitivamente la modificación de crédito consistente en crédito extraordinario. APROBAR definitivamente la modificación de la prórroga del presupuesto general del Ayuntamiento de Barcelona del ejercicio 2024 para el 2025, consistente en CREAR la aplicación presupuestaria nominativa 0706/45399/43336 Circuits de Catalunya SL, por importe de 2.500.000,00 euros.
COMISIÓN DE PRESIDENCIA, SEGURIDAD Y RÉGIMEN INTERIOR
9. –	(25XD0053) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones del presupuesto municipal del año 2025: 0303/16205/92211 y 0701/48100/92011, según el detalle que consta en el anexo I, que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores.

10. –	(2_2024 DRE) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones del presupuesto municipal del 2025: 0400/16200/13213, 0400/22103/13211, 0400/22610/13011 y 0400/23300/13211, según el detalle que consta en el anexo 1, que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores.
–	(25XF0640) APROBAR el expediente 25XF0640 de reconocimiento de crédito por un importe de 1.040 euros, dada la necesidad de regularizar los gastos correspondientes a dietas del año 2024 y no reconocidos durante el ejercicio 2024. AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER la obligación del gasto a favor de la Sra. M.C.R. por un importe de 1.040 euros, con cargo al presupuesto general del ejercicio 2025 y la aplicación presupuestaria D/0607/23001/91211.

11. –	(253/2025) MODIFICAR el anexo 2 (dotaciones de puestos de trabajo) de la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo Plenario con fecha 23 de diciembre de 2022, tal como se detalla en el anexo que consta en el expediente. PUBLICAR este acuerdo y su anexo en la Gaceta Municipal y en el web municipal.

COMISIÓN DE ECOLOGÍA, URBANISMO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

12. –  	ADOPTAR, en el ejercicio de las competencias reservadas al Ayuntamiento como socio único de la Sociedad Privada Municipal Barcelona de Infraestructuras Municipales SA (BIMSA), los siguientes acuerdos: 1. DESIGNAR a la Sra. Sònia Frias Rollón y la Sra. Montserrat Escoda Mallorques miembros del consejo de administración de la mencionada sociedad, en sustitución, respectivamente, del Sr. Xavier Patón Morales y del Sr. Antoni Fernández Pérez. 2. ESTABLECER que el plazo de designación de las consejeras que se nombran sea el establecido en los respectivos estatutos, sin perjuicio de la renovación que fuera procedente en el cambio de mandato consistorial. 3. FACULTAR indistintamente al presidente o presidenta y al secretario o secretaria del consejo de administración para comparecer ante notario y elevar a escritura pública los nombramientos anteriores, así como para cumplir los trámites necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil y la corrección de errores materiales en caso necesario.

13. –	ADOPTAR, en el ejercicio de las competencias reservadas al Ayuntamiento como socio único de la sociedad privada municipal Barcelona Ciclo del Agua, SA, los siguientes acuerdos: 1. DESIGNAR a la Sra. Lidia Garcia Soler miembro del Consejo de Administración de la Sociedad Privada Municipal Barcelona Ciclo del Agua, SA, en sustitución del Sr. Xavier Patón Morales. 2. ESTABLECER que el plazo de designación del consejero que se nombra sea el establecido en los respectivos estatutos, sin perjuicio de la renovación que fuera procedente en el cambio de mandato consistorial. 3. FACULTAR indistintamente al presidente o presidenta y al secretario o secretaria del Consejo de Administración para comparecer ante notario y elevar a escritura pública el nombramiento anterior, así como para cumplir los trámites necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil y la corrección de errores materiales en caso necesario.
14. –	(EM2025-10/15) APROBAR inicialmente la modificación de los artículos 2, 11, 14 y 16 de los estatutos de Barcelona Regional, Agencia de Desarrollo Urbano, SA (BR), para adaptarlos a las entidades respecto de las que Barcelona Regional, Agencia de Desarrollo Urbano, SA, debe convertirse en medio propio personificado y servicio técnico, de acuerdo con el redactado que consta en el informe del secretario del consejo de administración de la sociedad de 12 de septiembre de 2025 incorporado al expediente. SOMETER este acuerdo y la modificación de los estatutos a información pública por un plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y, en el caso de no presentarse alegaciones, TENERLA por definitivamente aprobada. FACULTAR a la primera teniente de alcaldía, de Urbanismo, Acción Climática, Movilidad, Plan de Barrios y Servicios Urbanos, para efectuar los trámites y firmar los documentos necesarios para la ejecución del presente acuerdo. NOTIFICAR el presente acuerdo a Barcelona Regional, Agencia de Desarrollo Urbano, SA y al resto de accionistas de la sociedad.

15. –	(25XC0163) APROBAR el convenio de colaboración entre el Área Metropolitana de Barcelona, el Ayuntamiento de Barcelona, el Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet y el Ayuntamiento de Sant Adrià de Besòs para el mantenimiento, conservación y mejoras de las rondas de Barcelona y del tramo municipal de la Gran Vía norte para el año 2025; APROBAR la delegación de competencias a favor del Área Metropolitana de Barcelona para la gestión y el mantenimiento de los tramos de ronda de los que es titular el Ayuntamiento de Barcelona, de conformidad con lo previsto en este convenio; AUTORIZAR y DISPONER a favor del Área Metropolitana de Barcelona, con NIF P0800258F, el gasto previsto nominativamente en el presupuesto del Ayuntamiento de Barcelona del año 2025, prorrogado del presupuesto del ejercicio 2024, por un importe de 5.975.872,05 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria D/0901/46409/15162 para hacer frente a los gastos derivados de este convenio; FACULTAR a la primera teniente de alcaldía del Ayuntamiento de Barcelona para la firma del mencionado convenio, así como la de todos aquellos documentos que se deriven de él; PUBLICAR este acuerdo y el documento aprobado de conformidad con lo previsto por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de procedimiento administrativo de Cataluña y la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Distrito de Sarrià-Sant Gervasi

16. –	(22PL16940) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento situado en la avenida del Tibidabo, 18, en el distrito de Sarrià-Sant Gervasi, de iniciativa privada de la Sociedad Serena Estètica SLP, con las modificaciones con respecto al documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo.
17. –	(25PL17125) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la modificación del elemento 2452_Casa Fornells según ficha PIU (elemento 232/21 del Catálogo municipal) del Plan especial de patrimonio arquitectónico, histórico-artístico de la ciudad de Barcelona en el distrito de Sarrià-Sant Gervasi, de iniciativa privada, promovido por Egovox Singular SL, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo.

Distrito de Gràcia

18. –	(24PL17091) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para establecer la titularidad pública de la parcela situada en la calle de Venus 8(I), en el distrito de Gràcia, de iniciativa pública, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística. RESOLVER las alegaciones presentadas durante el trámite de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; informes que constan en el expediente y a efectos de motivación se incorporan a este acuerdo.
Distrito de Horta-Guinardó

19. –	(19PL16733) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico y de mejora urbana para el desarrollo y ordenación de la zona 17/7 situada en la manzana delimitada por la avenida de la Mare de Déu de Montserrat y las calles de Llobet y Vall-llosera, Mascaró y Periodistes, en el distrito de Horta-Guinardó, de iniciativa privada, promovido por CEL URBÀ SL; con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo.
20. –	(24PL17060) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento situado en la calle de Camil Oliveras, 2, de Barcelona, en el distrito de Les Corts, de iniciativa privada y promovido por Societat Caversa, SL, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; RESOLVER las alegaciones presentadas durante el trámite de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que constan en el expediente y a efectos de motivación se incorporan a este acuerdo.

21. –	(24PL17111) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico y de mejora urbana para la regulación del equipamiento situado en el paseo de la Vall d’Hebron, 138-150, de iniciativa pública de la Agencia de la Salud Pública de Barcelona, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente que se indican en el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística que consta en el expediente y que, a efectos de motivación, se incorpora a este acuerdo.

22. –	(24PL17065) APROBAR definitivamente la Ordenanza municipal reguladora de los equipamientos de alojamiento dotacional en desarrollo de la modificación del Plan general metropolitano para regular el sistema de equipamientos de alojamiento dotacional en el municipio de Barcelona y requisitos funcionales de las residencias colectivas docentes de alojamiento temporal en suelo de zonas reguladas en el Plan especial urbanístico para la regulación de los establecimientos de alojamiento turístico, albergues de juventud, viviendas de uso turístico, hogares compartidos y residencias colectivas docentes de alojamiento temporal en la ciudad de Barcelona, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; RESOLVER las alegaciones presentadas durante el plazo de información pública en el sentido que consta en el informe de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que constan en el expediente y a efectos de motivación se incorporan a este acuerdo.

Distrito de Nou Barris
23. –	(25PL17127) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico y de mejora urbana para la regulación del equipamiento situado en la calle de Antonio Machado, 26-30, en el distrito de Nou Barris, de iniciativa pública municipal del distrito de Nou Barris y el Instituto Barcelona Deportes, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo.

Distrito de Sant Martí
24. –	(25PL17134) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento situado en la calle de Tànger, 81-83, en el distrito de Sant Martí, de iniciativa pública, con las modificaciones respecto al documento aprobado inicialmente a que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo.

d) Proposiciones
D) Parte de impulso y control
a) Proposiciones-declaraciones de grupo
b) Proposiciones con contenido de declaración institucional
c) Ruegos
d) Preguntas
e) Seguimiento de proposiciones-declaraciones de grupo
E) Mociones

F) Declaraciones institucionales
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